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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21363 

 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

 

Buenos Aires, 11 de enero 2021. 

 
Señor Gerente:  

 
 

PROVINCIA DE CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.  
MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO DE 

DOMICILIOS DE EXPLOTACIÓN. 
 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que la RESOLUCIÓN (AGIP 

Bs. As. cdad.) 1/2021 (B.O.: 6 de enero de 2021) establece que, a los fines de la 

implementación del Registro de Domicilios de Explotación -R (AGIP Bs. As. cdad.) 

312/2020-, se dispone que los contribuyentes y/o responsables obligados deben 

informar el/los domicilio/s de explotación desde el 1 de marzo y hasta el 31 de mayo 

de 2021, ambas fechas inclusive. 

 
Saludo a Ud. muy atentamente.   
 

 


